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S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se admite una renuncia
se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se admite una renuncia y se nombra susti- 
títuto—Se autoriza el gasto de 8 106.50—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
—Se nombran dos Inspectores de Policía y 
Hacienda—Se nombra Comandante del pre
sidio de la ciudad de Santa Rosa al Capitán 
don Víctor Chavarrfa—Se autoriza el gasto 
de 8 86.40—Se anexa la Gobernación de la 
Mosquitía al Comandante don Alejandro 
Laínez—Se mandan hacer por cuenta de la 
Ración los funerales de don Jacobo Galindo 
p.—Se dispensa un parentesco—Se nombra 
Director del Hospital General de esta ciu
dad á don Juan E. Galindo—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se nombra Di
rector de la Penitenciaría de esta capital al 
Coronel don Ponciano Gómez—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se autoriza 
al Director del Hospital General para que 
haga c u a t r o  pedidos de medicinas—S e  dis
pensa u n  p a r e n t e s c o — Se n o m b r a  Director 
G e n e r a l  d e  E s t a d í s t i c a  á  don Maximiliano 
Sagastume—Se dispensa un parentesco.

G U E R R A — S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  1 0 0 . 1 6
—  S e  n o m b r a  u n  C o m a n d a n t e  L o c a l —  S e  c o n 
c e d e  u n a  l i c e n c i a  y  s e  e n c a r g a  u n  e m p l e ó 
s e  n o m b r a  u n  M a y o r  d e  P l a z a — S e  m a n d a  
p a g a r  l a  s u m a  d e  $  1 1 0 . 0 0 — S e  m a n d a  p a g a r  
l a  s u m a  d e  8  7 0 . 0 0  —  S e  n o m b r a  u n  M a y o r  d e  
P l a z a — S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  1 0 . 0 0  —  
S e a p r u e l  c o n t r a t a -  e  m a n d a  p a g a r  
l a  s u m a  d e  8  1 2 5 . 0 0  ■ S e  d e c l a r a  i n s u b s i s t e n 
t e  u n  a c u e r d o —  S e  r e v a l i d a  u n  a c u e i d o  S e  : 
m a n d a  p a g a r l a  s u m a  d e  8  5 . 0 0 - S e  m a n d a  p a g a r  l a  s  m  r í e  8  2 5  i  S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  2 0 . 0 0 — S e  m a n d a  p a g a r  l a  . s u m a  d e  8  " 5 . 0 0  S e  a u t o r i z a  l a e r o g a c i ó n  m e n s u a l  d e 8  t í . 0 0  S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8 1 6 3 . 2 0  — S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  2 2 . 5 0 — S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  2 5 3 . 6 0 -  S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  2 7 3 . 0 0 — S e  m a n d a  p a g a r  i a  s u m a  d e  8  1 5 . 0 0 — S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  4 0  0 0 —  S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  4 1 . 1 7—  S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  8  2 4 0 . 0 0 — S e  a d m i t e  u n a  r e n u n c i a  y  s e  n o m b r a  s u s t i t u t o—  S e  n o m b r a  u n  I n s t r u c t o r — S e  n o m b r a  J e f e  d e  l a  S e c c i ó n  M i l i t a r  d e  T e x f g u a t  a l  T e m e n  t e c o r o n e l  S a m u e l  F i a d o s — S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  $  7 3 . 5 0 - S e  a u t o r i z a  l a  e r o g a c i ó n  m e n s u a l  d e  $  4 . 0 0 — S e  a d m i t e  u n a  r e n u n c i a — S e  n o m b r a  u n  C o m a n d a n t e  L o c a l — S e  m a n d a  p a g a r  l a  s u m a  d e  $  4 0 . 0 0 — S e  a u t o r i z a  l a  e r o g a c i ó n  d e  8 135.20—S e  a u t o r i 
za l a  e r o g a c i ó n  d e  8 324.00— S e  manda p a g a r  l a  s u m a  d e  8  2 1 0 . 0 0 .

AVISOS.
O f i c i n a  d k  C e n t r a l i z a c i ó n  d e  C u e n t a s . —  

Estado de Ingresos y Egresos habidos en las 
Oñcinas de Hacienda de la República, du
rante el mes de noviembre de 1910—Demos
tración de los Ingresos y Egresos, por ofici
nas, correspondientes al mes de noviembre 
de 1910.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos al 

señor Santiago Martínez y señorita In* 
dalecia Suárez, vecinos de San Francis
co,‘departamento de Atlántida, para con-, 
traer matrimonio civil, previo pago de 
doce pesos qne los interesados deberán 
enterar en la Administración de la Adua
na de La Ceiba.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir á don Maximiliano Rodríguez 

la renuncia que ha interpuesto del em
pleo de escribiente 39 de este Ministerio. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. D ávila .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos al 

señor don Guillermo E. Coleman y seño
rita Manuela Madrid, vecinos de San 
Pedro Sula y Santa Rosa de Copán, res
pectivamente, para contraer matrimonio 
civil, previo entero de doce pesos que 
pagarán'en la Administración de Rentas 
de Santa Rosa.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

D ávila.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u er d a :

Aceptar la renuncia que el Teniente 
don Simeón Isaula ha presentado del 
cargo de Inspector de Policía y Hacien
da del departamento de La Paz, y nom
brar en su reposición al Capitán don Mi
guel Urquía V., con el suelo de ley.— 
Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, eacargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 1 106.50

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ciento seis pesos, 

cincuenta centavos que la Caja Nacional 
pagará al Tesorero de la Junta de Sani
dad de esta capital, valor invertido últi
mamente en el sostenimiento del Laza
reto de variolosos. El gasto se imputa
rá á la Partida 3^, Capítulo XII, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encangado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar al Teniente don Ramón Pas
tor Inspector de Policía y Hacienda de 
la Mosquitía, departamento de Colón, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cno de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávila,
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Se nombran dos Inspectores de Policía y Ha
cienda

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
£1 Presidente

ACUí RDAf
Nombrar Inspectores de Policía y Ha

cienda del deportamento de Santa Bár
bara, con el sueldo de ley, á los sefiores 
Mayor Gregorio Pordomo R. y Capitán 
Antonio Fajardo.—Comuniqúese.

BERTRAN!).
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra Comandante del presidio de la cíu- 
dad de Santa Rosa al Capitán don Víctor 
Chavarría.

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Capitán don Víctor Cha 

varría Comandante del presidio de la 
ciudad de Santa Rosa, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autor!» el gasto de 686.40

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ochenta y seis 

pesos, cu aren t ‘ centavos que el Cajero 
Nacional pagará á Martín Hernández por 
la conducción de diez y ocho bultos pa
pel de imprer.ta, con peso de 108 arro
bas á razón de ochenta centavos cada 
una, de San Lorenzo á esta capital, y re
cibidos por el Guardalmacén Nacional. 
El gasto se imputará á la Partida 3* 
Capitulo XII, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I ,  Dávila.

Sa anexa la Gobernación de la Mosquitia al
Comandante den Alejandra Laínei

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

▲CUERDA:
Anexar la Gobernación de la Mosqui

na al seflor Comandante don Alejandro 
Laínea.—Comaníquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia.

F. Dávila.

Se mandan hacer por cuenta de la Nación los 
funerales de don Jocobo Galindo p.

Tegucigalpa: II  de mayo de 1911.
Habiendo fallecido el sefior don Jaco 

bo Galindo p., Director del Hospital Ge
neral; y en atención á que durante un 
largo periodo de su vida prestó al país 
importantes servicios en diferentes ra
mos de la Administración Pública, el 
Presidente

ACUERDA:
Que los gastos de sus funerales se ha

gan por cuenta de la Nación.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. D ávila .

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1921.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Marcos Rosa y Ana Sole

dad Rosa, vecinos de Sinuapa, departa
mento de Ocotepeque, el parentesco de 
4? grado de consanguinidad que les obs
ta para contraer matrimonio civil.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. D ávila.

Se nombra Director del Hospital General de 
esta ciudad á don Juan E. Galindo

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
Estando vacante el puesto de Director 

del Hospital General de esta ciudad, el 
Presidente

ACUERDA:

Nombrar al seflor dou Juan E- Galin
do Director de dicho establecimiento, 
con el sueldo que fija el acuerdo guber
nativo de 17 de abril último.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í . D ávila.

Se dispensa la publicación de unos edletoe

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1011.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos al 
sefior Jacobo Figueroa y sefiorita Rosa
rio Rodezno, vecinos de San Marcos, de
partamento de Ocotepeque, para con
traer matrimonio civil, previo entero de

doce pesos en la Administración de Bea
tas de aquel departamento.—Comuni
qúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

T. Dá vila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1911;
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos ti 

Doctor don José del Carmen Carrasco y 
seflora Arcadia Guillen, vecinos de Cho* 
luteca, para contraer matrimonio civil, 
previo el pago de doce peses que los in
teresados enterarán en la Administra
ción de Rentas del departamento da Cho* 
luteca.—Comuniqúese.

B ertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra Director de la Penitenciaría de este 
capital al Coronel don Ponciano Gómez

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Director de la Penitenciarte 

de esta capital al Coronal don Ponciano 
Gómez, quien devengará desde el prime
ro de abril último, que empezó á prestar 
sus servicios, el sueldo de ley y el sobre
sueldo de cincuenta pesos que gozaba so 
antecesor, según acuerdo gubernativo de 
16 de agosto del afio próximo pasado." 
Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos á 

Francisco Jirón y Coronada Cálix, v«<á* 
nos de la ciudad de Comayagua, pan 
contraer matrimonio civil, previo entero 
de doce pesos en la Administración de 
Rentas de aquel departamento.—Como* 
níquese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F  Dávila.
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$e autoriza si Director del Hospital General
pa» que ha#» cuatro pedidos de medicinas

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1911.
El presidente

ACUERDA:
Autorizar al Director del Hospital Ge

neral para que haga cuatro pedidos de 
giodicinas á la casa “Henri Frich” de 
Zoricb, Suiza, para dicho establecimien
ta  oou valor de doscientas cincuenta li
bras esterlinas y dos mil cuatrocientos 
veintitrés francos, respectivamente, can
tidades que pagará la Caja .Nacional; im
putándose el gasto á la Partida Hospital 
General, Capítulo IX, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B s r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispesa un parentesco

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Manuel UUoa y Matilde 

Henríquez, vecinos de Ojos de Agua, 
distrito de Meámbar, en el departamen
to de Comayagua, el parentesco de con
sanguinidad que les obsta para contraer 
matrimonio civil.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Socretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Ss nombra Director General de Estadística á 
don Maximiliano Sagastume

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1911.
En atención á la honradez y aptitudes 

del sefíor don Maximiliano Sagastume, 
el Presidente

ACUERDA:
Nombrarlo Director General de Esta

dística, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
_ Dispensar á B&leriano Torres y seíiorita 
Guadalupe del mismo apellido, veeinos 
del pueblo de Salamá, departamento de 
Qlnncho, el parentesco de cuarto grado 
de consanguinidad que les obsta para 
«ontraer matrimonio civil. — Comuní
cese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
** de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9700.18

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 700.16) setecientos pesos, diez 
y seis centavos, valor del género y con
fección de doscientos vestidos de muni
ción que necesita para los soldados de la 
guarnición de la ciudad del mismo nom
bre. El gasto se imputará á la Partida 
39, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López Q.

Se nombra un Comandante Txical

Tegucigalpa; 9 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Comandante 

Local del distrito de Quimistán, en el 
dopartamente de Santa Bárbara, al Co
ronel Rafael Ruiz, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López O.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.
Solicitando un mes de licencia con go

ce de sueldo el Coronel don Rubén N. 
Romero para separarse de la Mayoría de 
Plaza de esta capital, y siendo justos los 
motivos en que funda su solicitud, el 
Presidente

ACUERDA:
l9—Conceder al sefíor Romero, con 

goce de sueldo, la licencia qne solicita; y
29—Nombrar en su lugar, por igual 

tiempo, al Coronal Máximo C. Núflez, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López O.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Mayor de Pla

za de IrioDa al Mayor Pedro Mondra- 
gón, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de <119.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Trinidad E. Rivera la suma de 
($119.00) ciento diez y nueve pesos, valor 
de 84 yardas de dril kaky á un peso 
veinticinco centavos cada una, y 7 de dril 
blanco, á dos pesos, que suministró para 
uniformes de los oficiales de la Placa 
Mayor del sefíor Presidente de la Repú
blica. El gasto se imputará á la Partida 
3 ,̂ Capí talo VT, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de 9 79.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de la Escuela Militar la suma 
de ($ 79.00) setenta y nueve pesos, que 
invertirá en comprar ocho pares de cal
zado á razón de ocho pesos cada uno, y 
en componer diez pares más que necesita 
páralos alumnos del expresado plantel. 
El gasto se imputará á la Partida “Es
cuela Militar,” Capítulo III, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1911.
Teniendo qne pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Mayor En
rique Barahona, Mayor de Plaza deL 
puerto de Roatán, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar interinamente, en su lugar, 

al de igual grado Adolfo M. Zúniga, con. 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López Q.

Se manda pagar la suma de 910.00

Tegucigalpa :]10 de mayo de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Que’porriaJCajaTNacional se pague A 

don Narciso Colíndres la suma d e .. . . «  
($ 10.00) diez Ispeaos, fque invertirá en 
comprar varios materiales que necesita 
para componer armas nacionales en el 
cuartel San Francisco. El gasto se im
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putará á la Partida 69, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B er tra n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar la contrata celebrada entre el 

Comandante de Armas del departamento 
de las Islas de la Bahía y el señor O. G. 
Haylock, el 13 de abril último, en la cual 
éste se compromete á colocar setenta 
postes en la base de la casa nacional de 
Guanaja, de madera fina y durable, sien
do responsable si por descuido ó negli
gencia al colocar la postería sufre algún 
deterioro el edificio, el cual refaccionará 
por su cuenta. El señor Haylock conclui
rá  la obra dentro de cuarenta días, conta
dos de esta fecha. El Gobierno pagará al 
Contratista por la Aduana de Roafcán la 
suma de ($ 525.00) quinientos veinticinco 
pesos, en la forma siguiente: ciento cin
cuenta pesos como anticipo; cien el últi
mo de junio; cien el último de julio; y el 
resto, el último de agosto. Esta eroga
ción se imputará á la Partida 6?, Capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
Gene ral. —Comuniqúese.

B er tra n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

.cho de la Guerra,
A. López G,

‘Se manda pagar la suma de 8125.00

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana del puerto de Ama- 

pala se pague al Cirujano de la guarni
ción del mismo, la suma de {$ 125.00) 
ciento veinticii co pesos, que invertirá en 
comprar las medicinas que se necesitan 
para los soldados enfermo» de la guarni
ción del expresado pperfco. El gasto se 
imputará á la Partida 6», Capitulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral,—Comuniqúese.

Ber t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se declara Insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Declarar insubsistente el acuerdo de 

19 de agosto del presente año, en el que 
se revalida el de ocho de febrero del re
cién pasado, por el cual se asignaba al

Mayor de Plaza del puerto de La Ceiba 
el sobresueldo de cincuenta pesos men
suales. —Comuniqúese.

B er tra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911,
El Presidente

acuerda:
Revalidar por los meses que faltan del 

presente año económico, á coDtar del 19 
del corriente mes, el acuerdo de 26 de 
agosto de 1909, por el cual se manda 
pagar al Comandante de Armas del de
partamento de Intibucá la suma de.......
($ 11.00) once pesos mensuales, destina
dos para el alumbrado del cuartel de la 
ciudad de La Esperanza. El gasto se 
imputará á la Partida 69, Capítulo VI, 
del Presupuesto General.-Comuníquese.

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se manda pagar la suma de 1 5.00

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento la suma de ($ 5.00) cinco pesos, 
que invertirá en comprar una lámpara 
que necesita para el resguardo de “Casa 
Mata.” El gasto se impatará á la P ar
tida 69, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuníquese.

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de 8 25.00

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que T,or la Aduana del puerto de Ama- 

pal pngue á los señores J. ROssnery 
Cía. la suma dé ($ 25,00) veinticinco pe
sos, v -lor del pasaje de cincuenta mili
cianos, que del puerto menor de El Pe
dregal condujeren á Amapala, á donde 
se dirigen á prestar servicio de guarni
ción. El gasto se imputará á la Partida 
69, Capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

oho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 20.00) veinte pesos, que in
vertirá en refaccionar el edificio del cuar
tel de la ciudad de Juticalpa. El gasto 
se imputará á la Partida 69, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuníqu ese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de 8 75.00

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana del puerto de Roa* 

tán se pague al Comandante Local de 
Utila la suma de ($ 75.00) setenta y cin
co pesos, valor que invirtió en la repara
ción de un tanque y una lancha y en la 
confección de un pabellón que se necesi
ta en la expresada Comandancia Local. 
El gasto se imputará á la Partida 69, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G

Se autoriza la erogación mensual de 8 6.00

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1931.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar por los meses que faltan del 

presente año económico, á contar del 1® 
del corriente mes. la erogación mensual 
He ($ 6.00) seis pesos que por la Recep* 
torfa de Rentas de Maréala se pagará *1 
Jefe de aquella Sección Militar, y 
invertirá en comprar el gas que se nece
sita para el alumbrado del cuartel del 
expresado lug ir. El gasto se imputará 
á la Partida 69, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López Q.

Se manda pagar la suma de 8165.30

Tegucigalpa: 10 de mayo de 19H*
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Racional se pagueá 

Martin Hernández la suma de ($ 163-“  
dentó sesenta y tres pesos, veinte <*•" 
tavos, valor del flete de treinta y cu»*1®
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bultos de m&nt&dril azul, que del puerto 
de Sau Lorenzo condujo á esta capital, 
destinada para uniformes del ejército. 
El gasto se imputará á la Partida 6*, Ca
pitulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Gneeral.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
fi. López O.

Se manda pagar la suma de 1 22.50

Tegucigalpa-. 11 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Juan Stradtmannlasumade ($ 22.50) 
veintidós pesos, cincuenta centavos, va
lor de tres varas de patio rojo á $7.50 
cada una que ha suministrado para con 
Seccionar 60 kepíes que se necesitan pa
ra igual número de músicos de la Banda 
Marcial de esta plaza. El gasto se im
putará á la Partida 3^, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López O.

Se manda pagar la suma de 1253.6o

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento 4e Intibucá se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 253.60) doscientos cincuenti- 
tres pesos, sesenta centavos, valor que 
invertirá en habilitar por cuatro días una 
«recluta compuesta de 125 hombres que 
de la ciudad de La Esperanza se dirigirá 
¿ esta capital á prestar servicio de guar
nición. El gasto se imputará á la Partí 
da 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. — Comuníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ü. López G-

Se manda pagar la suma de t 273.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Nicolás Cornelsen la suma de($273.00) 
doscientos setentitres pesos, valor de 360 
yardas de mantadril azul, á razón de 55 
centavos cada una, y 15 yardas de pallo 
azul, á cinco pesos cada una, que ha su
ministrado para confeccionar 60 unifor
mes y kepíes para los individuos que 
componen la Banda Marcial de esta pía 

:■**. El gastase impptnrá.á la .Partida

3$, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
R. López O.

Se manda pagar la sama de 3 15.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 15.00) quince pesos, que in
vertirá en comprar un armario que nece
sita para servicio de la Subcomandancia 
de Colomancagua. El gasto se imputará 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

oho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de ( 40.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al Comandante de Armas del mismo, la 
suma de ($ 40.00) cuarenta pesos men
suales, que invertirá en pagar el pastu
raje de las bestias nacionales que ha re
cogido. El gasto se imputará á la Par
tida 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuntyjuese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 3 41.17

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

a cu erd a  :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Capitán Mayor Antonio Sifontes la suma 
de ($ 41.17) cu aren tilín pesos, diecisiete 
centavos, que invertirá en el desemoefio 
de una comisión militar. E gasto se 
imputará á la Partida 6*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . -- Comu n íq u ese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de $240.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

a cu erd a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don José M* Godoy la suma de ($ 240.00) 
doscientos cuarenta pesos, valor de los

materiales y confección de sesenta uni
formes que se necesitan para igual nú
mero de músicos de la Banda Marcial de 
esta plaza. El gasto se imputará á la 
Partida 3^, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Admitir la renuncia que del cargo 

de Mayor de Plaza de la ciudad de Santa 
Bárbara interpone el Coronel Pedro Her
nández, rindiéndole las gracias por los 
servicios que ha prestado; y

29—Nombrar interinamente en su lu
gar al de igual grado don Juan C. Acos
ta, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López Í7.

Se nombra un Instructor

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Instructor de 

la guarnición de la ciudad de Ynscarán, 
al Mayor Gabriel Córdova, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se nombra Jefe de la Sección Militar de Texí- 
guat al Tenientecoronel Samuel Fiallos

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Jefe de la Sec

ción Militar de Texíguat al Tenienteco
ronel Samuel Fiallos, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de $ 73.50

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al propietario de la Farmacia “Popular” 
la suma de($ 73.50) setentitrés pesos cin
cuenta centavos, valor de las medicinas 
que suministró ¿los enfermos de la guar*
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ilición de la ciudad de Choluteca en el mes 
de abril último- El gasto se imputará á la 
Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se autoriza la erogación mensual de • 4.Oí

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, á contar del 1® del corrien

te por los meses que faltan del presente 
año económico, la erogación mensual de 
($ 4.00) cuatro pesos que por la Admi
nistración de Rentas de este departamen
to se pagarán al Comandante Local de 
Talanga, que invertirá en pagar el alqui
ler de la casa que ocupa la Comandancia 
de su cargo. El gasto se imputará á la 
Partida 5^, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del -Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1911.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empico de Médico Forense y Cirujano 
de la ciudad de Juticalpa el Doctor don 
Gregorio A. Lobo; y siendo justos los 
motivos en que la funda, el Presidente 

a c u e r d a :
Admitirla, rindiéndole las gracias por 

los servicios que ha prestado.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Comandante 

Local del distrito de Trinidad, en el de
partamento de Copán, al Coronel Jesús 
Zavala, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de i  40.00

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Doctor don Bernabé Saleado la suma de 
($ 40.00) cuarenta pesos, honorarios que 
se le adeudan por la asistencia que pres
tó al Mayor Pedro Ochoa, quien fué he

rido en el combate de San Marcos de 
Colón. El gasto se imputará á la Partida 
6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se autoriza la erogación de 1 135.20

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 135.20) ciento 

treinticinco pesos, veinte centavos, valor 
á que ascienden los pagos hechos por el 
Administrador de Rentas deí departa
mento de Intibucá á la fuerza extraordi
naria de la ciudad de La Esperanza en et 
mes de abril último. El gasto se impu
tará á la Partida 6^, Capftu lo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q,

Se autoriza la erogación de i  324.00

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 324.00) 

trescientos veinticuatro pesos que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Gradas entregó al Comandan
te de Armas del mismo, para habilitar por 
seis días una recluta, compuesta de seis 
oficiales y ciento veinte individuos de tro 
pa que de la ciudad de Gracias se dirigió 
á esta capital á prestar servicio de guar
nición. El gastóse imputará á la Partida 
69-, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se manda pagar la suma de $ 210.00

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Lisandro R. Solórzano la suma de 
($ 210.00) doscientos diez pasos, valor de 
los materiales y confección de sesenta 
gorras que se necesitan para igual núme
ro de músicos de la Banda Marcial de 
esta plaza, de cuya suma se anticipará al 
expresado señor Solórzano la cantidad de 
$ 100.00 para compra de materiales. El 
gasto se imputará á la Partida 3?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
fí. López G.

A V I S O S

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, baos 
saber: que don Jesús Martínez, vecino de 8m  
Marcos de Colón, con fecha doce del corriente, 
4 las dos de la tarde, presentó, para su ioscrtp. 
clón, la primera copia de la escritura pública 
otorgada el veintiuno de noviembre de mii qq. 
vecientos nueve, ante el Juez de Paz de San 
Marcos de Colón, don Francisco (ruillén Terce
ro, por la cual los señores Francisco, Juana Co
ronada y Micaela Tercero venden al seSor Mar
tínez, por la suma de cuatrocientos cinóaenta 
pesos, una casa ubicada en el referido pueblo, 
en la calle "Colón,” contiguo á la plaza prinot- 
pal, siendo su medida diez y seis varas de largo 
por ocho de ancho, con una cocina anexa & U 
misma, de cuatro varas en cuadro, techo cu
bierto de teja y paredes de taquezal, con un co
rredor hacia el solar, que mide con la casa, de 
Norte á Sur, treinta y cinco varas, y veintiocho 
de Oriente á Poniente; cuyo inmueble linda: 
por el Oriente, con casa de los herederos dedo- 
Ha Josefana Pinel, calle de por medio; por el Po
niente, la misma casa y solar de la señora Can
delaria Guillén; al Norte, la plaza expresada; y 
por el Sur, la casa y solar de Nieves Castro. T 
no habiendo antecedente inscrito, s e  hace sk 
ber al públieo para los efectos del artículo 2.3S 
del Código Civil.--Choluteca, junio 27 de 1911.

R a v . C. D A v il a  V.
J. A n t o n io  T tjkcios  M., Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad do 
este departamento, hace saber: que la sefifta 
Soledad V. de Hernández ha presentado hoy, á 
las tres de la tarde, para su inscripción, ia pri
mera copla de una escritura pública otorgada el 
veinte del corriente ante el suscrito, en su ca
rácter de J uez de Letras de este departamento 
y Notario por la ley, por la cual don Salvador 
Díaz S. vende á la presentada, por la suma de 
setenta pesos, una casa de bahareque, cubierta 
de tejas, de siete varas de frente por seis y me
dia de fondo, con su corredor, ubicada dentro de 
un solar de ocho varas de ancho por cuarentado 
fondo, cercado en parte de brotenes, situada en 
el barrio de Concepción, de esta ciudad, lindas
te: al Oriente, solar de Domingo Cartagena; t i  
Norte, propiedad de don Vicente Villeda; al 
Poniente, con solar de Matías Rivera; y al Sur, 
con solar de la sucesión de Inocente Cuesta* 
calle de por medio. Y no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para loa- 
efectos legales.—Ocote peque, 21 de julio de 1911.

J esú s  N ú R bz h .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad da 
este departamento, hace saber: que la señora 
Jesús Burgos ha presentado el día de hoy, 41» 
dos de la tarde, p a n  su inscripción, la primen 
copia de una escritura otorgada el doce del oo~ 
rriente ante el Juez de Paz de lo Criminal de 
esta ciudad, Notario Público, por la ley, don 
Salvador Erazo V., por la cual la señora Isabel 
Mayorga vende á la presentada, por la suma da 
trescientos pesos, una casa de adobes, cubierta 
de tejas, de ocho varas de largo por diez de an
cho, inclusive el corredor, con su correspondien
te solar, del mismo ancho de la casa por treinta 
de largo, cercado de brotones y tapias, situad»- 
en el barrio de San Andrés, de esta ciudad, Ufr 
dan te: por el Oriente, casa y  solar de don Julián 
Villeda, calle de por medio: por el Norte, »*• 
y solar de Irene Mayorga; por el Poniente. 0°* 
solar de Francisco Carranza M.; y por «1 
con solares de don Juan J. Portillo y Pedro H»- 
nández. Y no habiendo antecedente inscritft-
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se hace saber al público para los efectos legales. 
—Ocotepeque, 21 dé julio de 1911.

J bsús NúSez n.

K1 suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber, que el señor don Justo 
gao che z, en so calidad de Regidor Municipal 
del pueblo de Santa Ana, con fecha 21 del co
rriente presenté un escrito denunciando un lo
te de terreno en jurisdicción del pueblo citado, 
conocido con los nombres de “Cruz Quemada,” 
“Agua Sana” y “Llano Grande,” comprendido 
entre los límites siguientes: al Oeste, con tierra 
Cjtáal del mismo pueblo*, al Este, desde el linde
ro de “Cruz Quemada” con rumbo Sur 28° Este 
hasta el mojón de Concha, con el terreno de la 
Zacualpa, perteneciente al pueblo de Opa toro; 
al Norte, con el terreno del Triángulo; y al Sur, 
con el sitio de “Estancias,” perteneciente al 
mismo pueblo. El terreno denunciado es pro
pio para el cultivo una parte y la otra para la 
crianza de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—La 
Paz, 22 de julio de 1911.

J u a n  E .  S u a z o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan 
Esteban Suazo presenta el día de hoy, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
de testamento público otorgado en la ciudad de 
Maréala, el diez y ocho de diciembre de mil no
vecientos seis, ante el Juez de Paz de lo Civil de 
la misma, don Adolfo Fiallos, por el cual doSa 
Juana Castillo deja como herencia á su hija Bla- 
stna del mismo apellido, una casa de bahareque, 
cubierta de teja, sita en el Barrio Abajo de la 
misma ciudad de Marcala, de doce varas de Lon
gitud por seis de latitud, y tiene por límites: al 
Norte, con solar de la señora Arcadia Castillo; 
*1 Oriente, conjcasa de doSa Teresa Tomé, ca
lle de por medio; al Sur, con casa de doña Jose
fa Murillo, calle de por medio; y al Poniente, 
con solar de la misma sefiora Arcadia Castillo, 
T  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
caber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—La Paz, 5 de agosto de 1911.

J u a n  S. Ca s t i l l o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á este Registro, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Sabanagrande el diez y nueve de 
juiio último, ante el Juez de Paz don José Ma
lla Rivera, por la cual Hipólito Barahona y Do
mingo N úfiez venden á don Gregorio Barahona, 
en la suma de doscientos treinta pesos, tres ac
oques en el terreno de Quivaripanta, situado 
en jurisdicción del pueblo aludido, en este de
partamento, cuyos límites generales son: al Nor
te, tierras de Silvestre Vásquez y Hato Grande; 
al Poniente, tierras de los señores Almendares; 
al Sur, camino real á Nueva Armenla; y al Orlen
te, tierras de doña Paula Sierra; cuyo terreno 
«a dí- cuatro caballerías, poco más ó menos, me- 
<Ud¿ antigua. Y no habiendo antecedente ina- 
erito, se pone en conocimiento del público para 
los tiectos del articulo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 8 de agosto de l#U.

V a l w i t I n  C í l i x .

El infrascrito. Secretario del Juzgado 29 de 
L etrude JoClvil del departamento, hace saber; 
que p-'.r sentencia dictad» en este Juzgado con 
fecb.i ■ nce del comente mes, se ha concedido la 
Posesión efectiva de la herencia intestada de don 
Lino Varela á sua hijos legítimos don Ürbano y 
■don Agustín del mismo apellido.—Tegucigalpa, 
12 de agosto de 1911.

J u a n  M a n u b l  G I l v m , S .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que el Licencia
do don Carlos Zepeda ha presentado á este Re
gistro la primera copia de una escritura, para 
su inscripción, otorgada en esta ciudad, ante 
sus oficios notariales, el diez de septiembre de 
mil novecientos diez, por la cual don Francisco 
Beltrán, casado, comerciante y de este vecinda
rio, dona á su esposa doSa Carmela Mejía de 
Beltrán las propiedades siguientes: un solar si
tuado al Poniente de esta ciudad, en las esqui
nas de las calles cinco Poniente y avenida dos 
Norte, teniendo la extensión de Norte á Sur, 
por los extremos Este y Oeste, cuarenta varas, 
y de Oriente á Occidente, por los extremos Nor
te  y Sur, veinte varas, limitando: al Norte y 
Oeste, solares de Garlos Jeflfs; al Sur, solar de 
Belarmino Casal, calle de por medio; y al Este, 
solar de Adrián Guzmán, mediando calle; en el 
solar descrito existen las edificaciones siguien
tes: una casa de madera, techo de zinc, de ocho 
varas de frente por doce varas de fondo, con sus 
respectivos corredores, de cincuenta y siete pies 
de largo por seis y medio de ancho; una cocina 
que mide catorce pies de largo por trece de an
cho: un baño de nueve y medio pies de largo por 
cinco y medio de ancho: un gallinero de diez y 
siete pies de largo por nueve y medio de ancho; 
y un excusado de cuatro pies en cuadro, cons
trucciones todas de madera y techo de zinc.— 
Otro solar situado en la calle quinta Poniente 
de esta ciudad, en el barrio “Guamilito,” que 
mide treinta varas de frente por cuarenta de 
fondo, teniendo por límites: al Norte y Oeste, 
solares antes de Carlos Jeffs, hoy de Mercedes 
Centeno de Romero; al Este, solar antes de 
Juan Reynaud, hoy del donante, don Francisco 
Beltrán; y al Sur, con la quinta calle Poniente. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civü.--San Pedro Sula, junio 
veintiuno de mil novecientos once.
26 A. Bermúdkz M.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia solicitada por don Edward 
H. Flynn, se encuentra la sentencia ouya fecha 
y parte resolutiva dicen:—“Juzgado de Letras 
del departamento.—Roatán, veintisiete de ju
nio de mil novecientos once.—Por tanto: el Juz
gado de Letras, á nombre de la República y en 
aplicación de los artículos 1.198, 1.199, 2.310 y
2.328, inciso 49 del Código Civil; 1.039,1 .042,1.043 
y 1.045 del Código de Procedimientos; 49, inciso 
29 de la Ley de Tribunales, concede la posesión 
efectiva de la herencia ab-intestato de don Ed- 
ward A. Flynn, á su hijo legítimo Edward H. 
Flynn, á beneficio de inventario, el cual deberá 
practicar el suscrito Juez, en su calidad de No
tario Público, por ministerio de la ley, dentro 
el plazo de cuarenta días; todo esto sin perjui
cio de otros herederos de igual ó mejor derecho; 
mandando que se hagan las inscripciones preve
nidas por ei artículo 114 del Código Civil, que se 
publique esta resolución en “La Gaceta” y se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
este lugar, y que se registre esta sentencia en el 
libro respectivo para que pueda oponerse y per
judicar á tercero. La Secretaría extenderá al 
interesado certificación de este fallo.—Notifí
c e s e —Femando P. Cevallos.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.”—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Roatán, 3 da
julio de 1911- „15-11 P a b l o  C b u z  P a l m a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este J uzgado en e«ta mis

ma fecha, se manda conferir al señor José Ma
ría Santos A. la posesión efectiva de los bienes 
que hubo en concepto de heredero ab-intestato 
de la señora Paula Arita, siendo herederos con 
igual carácter los señores Efigenia, Rosario, Ma
nuel y Juliana Santos, todo sin perjuicio de ter
cero.—Ocotepeque, 6 de julio de 1911.
15-10 R a t a b l  C h i n c h i l l a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticua
tro de junio último, se manda conferir á los se
gotes Efigenia, Juliana, Rosario y Manuel San
tos la posesión efectiva de loa bienes del difunto 
don Julio Santos, sin perjuicio de tercero, sien
do, además, heredero el señor José María Santos. 
—Ocotepeque, 11 de julio de 1911.

R a t a b l  C h i n c h i l l a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado en diez y ocho del co
rriente, se ha mandado dar á Aquilina, Felipa, 
José Celedonio, Claudio, María Tránsito, Eze- 
quiel, Juana, Jorge y Modesta Zelaya, vecinos 
de Piraera, la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria de su abuela paterna Jacoba Zon
to y padre Jorge Zelaya. y ab-intestato de su 
abuelo paterno Pedro Zelaya y madre Nicolasa 
Dubón, todos legítimos, de los bienes que á su 
defunción dejaron dichos señores. Lo que pon
go en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Gracias, julio 20 de 1911.
15 10 J u l i Xn  H b r n í n d b z  O t e r o , S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial, fecha cuatro del corriente, se dió 
á Cástuia Muñoz de Cortés é hijos Matías, Bo
nifacio, Emilia y María Cruz Cortés, la posesión 
efectiva de la herencia ab- Intestato de su espo
so y padre Diego Cortés, respectivamente. Se 
publica para los efectos de ley.—Gracias, 24 de 
julio de 1911.
15—7 J u liI n H e b n A n d b z  Otero , S.

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el veintisiete de 
julio próximo pasado se presentó á su oficina el 
señor don Ambrosio Ochoa, mayor de edad, ca
sado y vecino de la aldea de Suy&pa, denuncian
do una porción de terreno baldío conocido con 
el nombre de “ Agua Podrida y Quebrada Hon
da,” sito entre los pueblos de Santa Lucía y Va
lle de Angeles. La extensión del expresado te
rreno es de dos y inedia caballería, propio para 
la crianza de ganado, y limitado así: al Norte, 
la. montaña “Los Lagos” y terrenos del Doctor 
Trinidad E. Mendoza; al Sur, terrenos de la al
dea de San Juan del Rancho; al Oriente, ejidos 
del Valle de Angeles; y al Poniente, ejidos del 
pueblo de Santa Lucía. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
30—11 LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, certifica: que por sentencia 
dictada el veinticuatro del mes en curso por el 
Juzgado de Letras de esta Sección, se ha decla
rado á don Angel Medina heredero ab-intestato 
de los bienes que dejó su hermano legitimo don 
Eduardo del mismo apellido; habiendo renun
ciado á dicha herencia el Bachiller don Mónico 
Medina en su condición de hermano legíti
mo del propio don Eduardo. —Extendido en Dan- 
11, á veintisiete de julio de mil novecientos once.

Migukl Sbvilla. Srio.
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468 REPUBLICA DE HONDURAS

AVISO
Se pone en conocimiento del público, que ha

biéndose extraviado de poder de sus dueños las 
Constancias de crédito número 445, con valor de 
(♦ 1.447.87) mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
ochenta y siete centavos, extendida en julio de 1906 
á favor de los señores María Ninfa y Amado 
Guillén, de Choluteca, por pérdidas que sufrió 
su difunto padre don Jesús B. Guillén en la re
volución de 1903, y la número 873, con valor de 
(t 2.595.00} dos mil quinientos noventa y cinco pesos,

extendida en julio de 1910 á favor de la señorita 
Luisa Vásquez, de esta capital, por pérdidas 
que también sufrió en la revolución de 1894, se 
han mandado extender duplicados de las referi
das constancias y tener sin ningún valor ni efec
to las que se extendieron primeramente.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1911.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

SANTOS SOTO.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el martes doce de 
septiembre del corriente año, á las diez a. m.,

se rematará en asta pública el terreno nacional 
denominado Montaña del Svguero, sito en jarla, 
dicción municipal del pueblo de Sulaco, en esta 
departamento: consta de seiscientas veintiséis 
hectáreas, veintidós áreas y setenta y dos centt. 
áreas, propias para la agricultura y crianza dé 
ganado, las cuales han sido valoradas en mil 
trescientos cincuenta y nueve pesos treinta v 
siete y cuatro octavos centavos. Lo que pone 
en conocimiento del público en demanda de 
postores.—Yoro, 18 de julio de 1911.
___  __________ Sabino T ihooo.

Ti». Nacional.—Aventó* Cervantes.— X limero U

E S T A D O
de In g re so »  y  E gresos  habidos en las  O ficinas de H acienda de la  República

durante el m ea de noviem bre de 1910

Existencia anterior........
R enta A duanera .......................

de A g u ard ien te ............„  „ L ico res.......................
.. ,. Tabaco....................... .

„  P ó lv o ra .....................
Especies T im bradas..................
B eelstro  de la  Propiedad........
C ablegram as........................ ....
Im pren ta  N acional...................
Xncuadernacfdn N acional.....
S p .3  de Montepío.....................
Ingresos Eventuales..................
Pondo de Caminos.....................
Hospicio.......................................
Giros P osta les.............................
H ospital del Norte..................

,, de C opán..................
Pondo de Instrucción Pública
Documentos por C obrar...........
Alcances.......................................
Traslaciones V arias ..................

I

I

162.165 
138.823 

5.530 i .m  
2.004 

*2.054 
1.685 
7.859 

*15 
51 

628 
T.tól

11.381
868864í.m

o
2T0

23.202
116

283.873

26
75
25
25
02
23
254*
50
75
75
74
62
00
19 
13
20 
00 
67 
00 
10

Balance

I

A

99.990 21

«73.932 19

261.758 91

735.681 31

R enta A duanera................................  .........
„ de A guardiente...................................

„ L icores.... ............................
. . .P ó lv o ra .......................................... .

Especies T im bradas.....................................
Egresos E ventuales.....................................
D epartam ento  de Gobernación..................

„ Ju s tic ia ..........................
,, Relaciones E xterio res 
„ Instrucción P úb lica ...

A gricu ltu ra ....................
,, Fom ento........................
„ G uerra ............................
„ Hacienda.........................

C rédito Público...............................
Fondo de Caminos...........................
Giros P o sta les.................................
H ospital del N orte........................

de Copán..........................
Documentos por C obrar.............
Agentes C orresponsales...
C am bios............................................
Campada Revolucionarla de 1906
Raidos Pendientes..........................
T raslaciones V arias ......................

Saldo para diciembre.........

I

*

I

1006
39.344

441
203

2.531
456

25
12
49
04
90
00

44.322
8.315
1.789
3.961

957
40.951

144.691
18.987

97
25
20
75
60
17
99
55

15.541
30

1.527
0

1.369
9.417

16.008
55

7.890
244.880

65
15
87
20
09 
17 
97
10 
74 
42

> 37.082

263.978
6.195

296.897
128.997

09

49
47

1»
*

Balance. ít 735.081 91

Oficina de Centralización.—Tegucigalpa: 15 de abril de 1911.
Evaristo Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad. V9 B?—S. VARGAS Z,

D E M O ST R A C IO N
de los Ingresos y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de noviembre de 1910

OFICINAS

Direc. General de Rentas 
Aduana de Am apala...

Puerto Cortés 
T ru jillo  ..

, l a  Ceiba...
, R oatán...

Admón. de Tegucigalpa.
C om ayagua...
El P ara íso__
Choluteca ...
V alle ..............
L a Paz 
Olancho ...  
Sta. B árbara . 
Yoro ... 
G rac ias ... 
Im Jb u cá ...
Copán.........
Cortés.. ..  
Ocotepeaue...

A nua.

Saldo
anterio r

11.311 92 
14.145 72 
21 581 70 
5.062 48 
9 658 96 
9.0*5 69 
2.133 691 

198
3.838 99' 

730 
2 221 AÍS233
3.321
1.135
5
1.067 73 

249 55
i  99.990

Ingresos

214,706
41.154 
76.47511
76.017 4] 
19
49.154 
0.944
8

11.338 
12.343
7

12 54
10.221
8
7.462 
6.179 

12,841 
30.797 03 
5.579 65

635.891

MfguS i 97b
735.68]

Totales

226,OIS 18 
55,300 62 
98.050191 
22.818 06

¡39
28.942
51
7 142 

12.424 
15.161 
13.074
9.610 

16 1S9 
11 
11.654
8
6.478

18.487
31
5

735.681

Egresos

211.251
35.406
58.884
19.040 

503
10 914 
50.383 
7.060 

10.46# 
12,552
11.41 
5.605

10.64# 
10 
7 
7
6.293 

14 
27.969
5.422

606.694
13S.98T

735.iSl

Saldo para  
Dlcbre.

14.766121 
19.893 81 
39.172 48
3.777¡20 
3.166 43

18.027 
904 
82 

3 ,2.609146 
1.656Í6] 
3.945 09

194
3.820
1.060

185
3.936
3.894

406
9 128.987

DEPURACION DE LAS RENTAS

Renta A duanera__
Se deduce: Gastos.

Renta de A guardiente...
Sededuc ontratlsfcas, honora

rios y gastos..............................
Renta de L icores...............................

Se deduce: H onorarios y  gastos.
Renta de T abaco...............................
Rem a de Pólvora..............................

Se deduce; H onorarios y  gastos.
Especies Tim bradas..........................

Se deduce: H onorarios y gastos.
Ingresos E v en tu a les ........................

Se deduce: Egresos E ventuales.
R egistrode la Propiedad.......
Cablegram as..............................
Im prenta N acional..................
Encuadernación N acional... 
2 p-S de Montepío.....................

Suman las Rentas D epuradas.
Se agrega: Saldo an te rio r.............
Cuentas Especiales.—In g reso s ...

T o ta l.......................................... .
Se deduce: Gastos del Servicio Pú

blico............................................
Crédito Público.—Amortización. 
Cuentas Especiales.—Egresos....

Saldo p a ra  diciembre.

162.165
1.606

$ 138.823
32.344

$ 5.530
441

$ 2.004

i 42.654
2.631
7.481

456

Oficina de Centralización.—Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.

160.559

106,479

4.621
1

40,022 

7.ote

99.990
281.758

263.978
8.195

296.837

38
38t.T_

|> "¡S

Evaristo Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad. V? B?—S. VARGAS Z.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




